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PRECIOS DK INSERÍ’-OS

liftpieroB sneltoH, O‘S5 pus. ';»de ano*
de la provincia de Logroño

Los edict IB y annnclos nfielBie» y pai- 
líen lerna qie sean de p.,gí<c. aatí ïarAv 
,y«co cell ti .08 dape-eta .wx’ pa¡ít>ro, v 
108 annncli s jndíeialea a' rszon 'd víre' 
céntimos de peaeta lambieii /nt.iaZ'r'ú ; 
itíblendo lo interesados dcreditar su tea 
de la public .cion por medio de l»n<i iieS' 
poadientec rta de pago. ha-eT ir.tisfC' 
cho so imp irte en la l'epofita'' a d? 
Irados provinciales, sin taye .‘æ; iatt 
no se insert tren.

âDVBK’HïL-tX
Nose adf Itiran. per» la inaMeioa 

.’ciT.anioaoirnes que no vo igan r, <? etr» 
/«P del Gobierno de Proi^ncl».

Las lejM ebiiguin en la Penllisul»,, LsUb aúyín tintes. CsnirlR. y lerritorioa de 
Aftiea. asJetoB e la legiRlncV-» lenínénlui » loe veinte dl»e de en pxon nlgaci. n

•ti *Um áo*M dltpwslere otra coa». '
í .Se entiende heeh»l» promulgetlón el din en qiwtermín» 1« Inaerclnii de i* r«.>y

•n i» Gaceta (Articnla 1 del Código Civil), * !.. . . 1____ ____ • ■ -_ _____—-------- --------------------------------

i «ta níiHf-ríhH an la Contaduría da la Bxcina. Diputad >0 Provincial.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y j ABADOS !, ^..«rípdon 4B »ddo«tad>. . .r lo tan o sólo »• atenderá-.-, le» eui

_____ _______ i prlpcioiiHB que vengan aeompaftadas dw su impor'.e-d biend-. h»c«r o loa <e t jer?
1-------------------------- ----------------- :------------------- -r--| 41'. por TBodio ÍUir»B«» d«l Tesoro, Qho .'’riBtii.I o letra deiat-lico-

FRANQUEO CONCERTADO

S M. el Rey (q. D- g.) ha dis-PflESMUlClACELCOIiSEjqfilWNlSTROS blicas, de uno de 120 litros! litoral levantino y la orla cantabri- _
de agua por segundo deri- ] ca, de contratos más favorables al puesto lo siguiente.

PARTE GFíGiAL i vados del río Manzanares, '

Su Majestad el ■ Rey Don 
Alfonso XIU (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e ín- : 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 15 de junio)

en término municipal de 
Munilla, por prescrición de

ADMINISTRACION PROVINCIAL

más de veinte años de uso 
qu(' se viene utilizando para 
fuerza motriz en una fábrica 
de hilaturas y paños sita en 
el lu¿.,ar denominado Fuente 
Rodrigo,.propiedad de la so
licitante, a fin de que en el 
plazo de veinte días a partir 
de la fecha en que se publi
que este anuncio en el Bole
tín oficial, puedan reclamar 
los que se creyeren perjudi
cados conforme a lo dis-

cultivador, largos, í asmisibles de 
padres a hijos, perpetuados en las 
familias, presentando, en «¿fin, a 
consecuencia de una evoluíión

¡secular y por obra de una transfor 
mación de puro derecho consuedi- 
I nario, una fisonomía jurídica muy 

’ semejante a la de la enfiíeusis.

G6B1BKNQ GÍVU
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puesto en el artículo 3.° del | 
Real decreío de 5 de septiem- | 
bre de 1918.

Logroño, 5 de junio de ; 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga. '

\rt. Gon Objeto de reunir los

CIRCULAR

Habiendo sufrido extra- 
el in-víó, según manifiesta 

teresado, la licencia de caza, 
expedida el día 16 de sep
tiembre del año último, con

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Danasfl*

el número 2.203, a favor de 
(Ion Federico Sáenz Ranca
jo, vecino de Rivas de Tere- 
so, con cédula personal de 
11.• núm. 10S2, encargo a 
los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes 
de la autoridad dependien
tes de la mía, averigüen el 
paradero de dicha licencia, 
y caso de ser encontrada, la 
remitan a este Gobierno pa
ra su inutilización.

Logroño, a 10 de junio de 
1926.

1653

Ministerio de Traba/o,

Podrla creerse que sólo para la 
primera de estas regiones fuese 
precisa una intervención publicatu 
telar de la parte más débil en los 
contratos agrarios de aprovecha
miento de la fierra; pero última
mente incluso en la región de con 
tratos mas favorables a los cultiva 
dores se han presentado casos 
anormales en que por la aplicación 
correcta, estricta del derecho civil 
ordinario, se han visto desarraiga
das de la tierra familias numerosas 
que venían cultivándolas desde 
tiempo punto menos que inmemo
rial, o bien, si no han sido lanza
das ce sus suertes o parcelas, han 
debido aceptar condiciones que 
cambiaban su antigua situación. 
Ciertamente la disposición general 
el estaiio úe espíritu de jos gran
des propietarios rurales, no es co
mo el que se acaba de describir, 
pues por fortuna cada vez se ex
tiende más entre ellos el sentido

necesarios eiementos de estudio 
sobre los problemas que plan
tean los contratos de arriendo, 
subarriendo y aparcería, se abre 
una información pública por pla
zo de dos meses, » la que podrán 
concurrir ios particulares, orpo- 
raciones o Socie ad^s In’eresa- 
das, inform ndo por esento o de 
palabra ante la inspección gene
ral de Pósii' ' y .oionización del 
Ministerio «le Trabajo, Comercio 
e industria

Art. 2.® La infontación abier
ta versará .sobre los puntos si
guientes:

A) Extensión de los arrenda
mientos a que podría aplicarse 
un nuevo régimen. < onvenien- 
cia y posibilidad de fijarla por la 
capacidad le cultivo de la familia 
labradora en su^íiíevión de por 
un límite max mo de la supeifi- 
cie geométrica.

JB) Posibi idad y convenien-

Comercio e Industria social de la propiedad, que es des-

REAL ORDEN

F de sus comienzos, el propio espí- 
' ritu cristiano; más es deber del le- 
í gislador prevenir los sucesos y

El Gobernador.
Ignacio G. de Careaga

1662
an UNCIO

AGUAS

Doña Marciana del Pueyo y 
Tapia, vecina de Munilla, ha 
solicitado la inscripción .en 
el Registro general de apro
vechamientos de aguas pú-

limo. Sr.: Al incorperarse a ; 
esa Inspección los servicios de 
Acción Social Agraria,se presenta 
como uno de los problemas de más 
urgente resolución el de regular el 
aprovechamiento de la tierra labo
rable, cuando no es cultivadei por j 
su propietario, en forma que ase- 
gure el máximo rendimiento para j 
la Nación, fin para cuya consecu- 
ción es el más eficaz medio asegu
rar al cultivador el disfrute de la 
tierra, siempre que cumpla las con
diciones pactadas y éstas no se 
opongan a una explotación racio
nal.

Nuestro país, como nadie ignora 
ofrecí desde este punto de viste, 
dos regiones económico jurídicas 
disfinías: una localizada en el inte
rior, de contratos de cultivt' a corto- 
plazo; otra, que se extiende por el

darles el remedio que considere 
más eficaz en fórmulas suficiente- ; 
mente capfcesdentro dtl actual es- | 
fado de derecho. !

No es, sin duda imposible hacer : 
compatible el máximo respeto al 
derecho de propiedad y a los inte- ( 
reses legítimos del propietario con i 
la protección legal a los arrendata- | 
ríos; pero antes de acometer refor- | 
mas que alteren de algún modo el j 
actual estado jurídico y social de f 
la propiedad rural, deben abrir- | 
se cauces que permitan hacer lie- j 
gar hasta el Gobierno la voz de | 
las personas interesadas en estas i 
cuestiones, sobre las que obra ya
en el Ministerio de Trabajo Co
mercio e Industria un amplio infor
me del Consejo de Trabajo.

Atendiendo a tales razones y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

cia de qu» los contratos «le arrien
do, subarriendi o aparcería de 
fincas rústicas se concierten por 
escrito, estableciéndose ínodélos 
impresos como para los contratos 
de arrendamiento de fincas urba
nas y de que, en su defecto, fe 
concierten verbalmente ante el 
Juez municipal.

C) Conveniencia de fijar un 
plazo mínimo para los contratos 
de arriendo , subarriendo ó apar
cería.

D) Conveniencia de estable
cer un límite máximo para el re
cargo total que para el cultiva
dor puedan suponer los diferen
tes subarriendos intermedios y de 
limitar, si procediera, el número 
de éítos.

E) Consideración del abando
no del cultivo de la tierra (íórao 
causa de dtsahucio.

F) Nulidad de los pactos que 
se opongan a los beneficios de la

I ley de Protección o al perfeccio- 
¡ namiento de los cultivos por 'm- 

poner su sujecçiôn a la costum-
bre local.

G) Conveniencia de consignar 
en los contratos a largo plazo la 
modificación de las rentas ante un 
Tribunal arbitral, pasando cierto

SGCB2021
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tíeaapo. íiesde el olorg-amiciilo o < 
d$$de su Lilüma revisión.

H) Motivos de desahucio. = ' : 
.Bienes exceptuados del em- ; 

báTgó, i
j) Indemnización por las mejo- j 

ras realizadas, con previo consen
timiento det propietario.

K) Rían dç-mejoraf de conjunto 
en fincas de un solo propietario y 
varios arrendatarios. Cpuvenier,- 
CÍA de que estas mejoras figuren en 
los contratos Valoración de eftas 
mejoras y forma de resarcir el 
arrendatario mediente prórroga 
obligatoria del contrato u otra for
ma.

f Rosibfiidad de qi e un Tri- 
í -bunal;.arbitral pueda, deferminar al 
' propieíario la.aceptación de mejo- 
. ras indemnizables o de cuyo valor 
^’p-ueda- resarcirse el . .arrendatario 
mediante prórroga obligatoria del 
contrato.

M) Posibilidad de establecer € 1 
tderecho de tanteo a favor del arren 
datario en los casos de venta de la 
finca o nuevo arriendo de la misma 
Limitaciones o excepciones de este 
lieríecho de tanteo.

N) Conveniencia de establecer 
run plazo mínimo para convenir las 

. prórrogas antes de la expii ación 
de los centratos. Vigilancia de la 
explotación durante los últimos 

, plazos, del disfrute de la finca e 
.. intervención de los Tribunales ar

bitrales en las diterencias que pue
dan suscitarse.

OJ Intervención de los organis
mos oficiales de protección a los 
agricultores p- va facilitar la pró
rroga de los arrendamientos o en 
su caso, el uso del derecho de tan- 

_ teo para la adquisición de las fincas 
en venía.

P) Constitución y funciona- 
.miento de los Tribunales arbitrales 
agrarios.

. QJ Cuantos puntos se censi- 
. dere conveniente hacer coní tar con 

relación al problema del disfrute 
de. la. tierra.

Artículo 5.° En el mismo plazo 
. de dos meses deberán informar al 

Ministro de Trabajo, Comercio e 
, .Indutria sobre los puntos citados el 

Consejo Superior de Trapajo, Co
mercio e Industria y la Junta de 

. .^Colonización y Repoblar ion Inte
rior.

. Artículo 4.° Los Gobernadores 
civiles publicarán en los Boletines 
.Oficiales la presente Real orden 
.para el conocimiento de las perso
nas o interesados y la inspección 

.. General de Pósitos y Colonización 
señalará por lo menos «5 días por 

.semana para efectuar la informa
ción oral.

Lo que de Real orden comunico 
a V'. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madric 1° de Junio de 1Q26.
AUNOS

Señor Inspector general de Pósi
tos y Colonización.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

CiVlIa
I

1665
i ELEGTK1CID.ÀD
i _

■ Don Cipiaco Azofra, veci
no deJNajera^ha ppósentado 
en este Gobierno civil, un 
proyectoacompañado deins-

1 tancia pidiendo autorización 
Lpara instalar una línea de 
Ltransporte de energía eiéc- 
; trica, a alta tensión desde la 
r. general de la Cooperativa de 
í electricidad de Ñajera a una 
i Serrería mecánica de su pro- 
; piedad.
i Lo que se hace público por 

medio de este periódico ofi- 
cial a los efectos de lo dis-

L puesto en el artículo 13 del 
I .Reglamento de 27 de marzo 
pde.1919,
j Las reclamaciones en con
tra de lo que se pretende 
podrán ser presentadas du-

• rante el plazo de treinta 
' días a partir de la fecha de 
. la publicación de este anun- 
: cío.
• El proyecto estará,de ma- 
; nifiesto durante el plazo fi
jado y a horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Fo
mento de este GobiernoCivil.

A continuación se inserta 
la nota-extracto del proyec
to a que se refiere este anun
cio.

Logroño, a 10 de junio de 
1926.

El Gobernador.
Ignacio G. de Careaga

NOTA DE PUBLICACION

Don ( iriaco Azofra, vecino de 
Nájeia, pide autorización ¿-ara 
instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica, a alta ten 
sión, desde la general de la í?oo- 
perativa 4 e electricidad de Nájera 
a una Serrería mecánica del peti
cionario y el proyecto presentado 
ofrece los particulares siguien
tes:

i l trazado de la línea arranca 
de un poste de la general de la 
Cooperativa, cruza bastante por 
encima de la línea de la Compa
ñía. de Teléfonos y por la margen 
derecha de un camino estrecho 
va paralela a la línea de alta ten
sión perteneciente a Don Nico
medes Ochoa, cruza por fin esta 
línea después de haber pasado 
a la margen opuesta del camino, 
vuelve a tomar la derecha y cru
za también la línea de alta ten
sión de la Hidroeléctrica de Ná
jera y la carretera de Lerma a la 

estación de Sun Asensio, llegan- ; 
do ai transformadqr con una Ion- ; 
gitud total de^ 385 me,tros y por Î 
ir, toda ella paralela a un camino ; 
algo transitado ya en su totalidad | 
provista de cable fiador de acero i 
galvanizado de 25 ra/mS Te sec
ción .

Las dos líneas de alta mencio
nadas cruzan a la que se proyec
ta por encima por ser dt 10.000 
voltios de la Hidroeléctrica de 
Nájera y de 3.000 voltios la del 
señor Ochoa.

La corriente que se quiere 
transportar, es alterna trifásica 
a 3.000 voltios; la potencia a 
transportar 11‘5 kilovatios.

La línea trifilar de cobre elec
trolítico de tres m/m de diámetro 
apoyada sobre pestes de madera 
de pino inyectados y creosotados 
en toda su longitud que será de 
9 metros como mínimo y sus di 
mensiones de 0‘25 metros en el 
raigal y de 0T5 id. en la cogolla.

d odos los postes de ángulo y 
h s de cruzamientos y los parale
los a la línea de alta del señor 
(?choa van empotrados en un ma- ¡ 
cizo de hormigón. 1

Los aisladores serán de porce- 
’una de doble campana para ten 
sión en servicio de 3.000 voltios 
ensayados y probados a 14.000 
voltios en seco y 6.000 bajo llu
via, montados sobre sop<’rtes • 
curvos de 18 m/in atornillarlos ai 
po«*e y con tuerca de sujeción en , 
el extremo opue.'^to. |

’ as retenciones se efectuaran 
con hilo de cobre recocido de un ' 
m/’ï> de diámetro menos duro que < 
el conductor para no formar con- i 
su contacto par voltaico.

El transformador será compa
tible con las necesidades del ser
vicio, instalándose en condiciones 
reglamentarias y tres d-sconecta- 
dores y tres pararrayos de ante 
ñas.

Los conductores penetrarán en 
la casilla del Transformador por 
medio de tres pipas de porcelana 
especiales para alta tensión y ven
drán a terminar en el cuadro de . 
alta pasando por un fusible y un , 
interruptor. '

Se dispondrá también un cua- j 
dro de baja con voltímetro, ampe j 
rime tro y corta circuitos e inte- j 
rruplores. j

No 90 presentan tarifas por de- ! 
dicarse la fuerza a industria ex- J 
elusiva fiel peticionario y tener I 
este convenido el precio con la i 
Sociedad que le ha de suminis- J 
trar la energía, según consta en | 
el contrato. j(

Se pide la servidumbre forzosa ; 
de píiso de corriente eléctrica so j 
bre los predios de D. ’ (unas Mi- | 
guel, Don Liberto Ri<tja y Don | 
Sixto Raranzategui y sóbrelos te- Î 
rrenos de dominio público y | 
obras del Estado. I 

Logroño 7 de Junio de 1926 | 
El Ingeniero Jefe,-^ 
Desiderio Pagóla 1

1650
‘REQUISITORIA

.Santiago Sierra Santama
ría, hijo-.Ae cándido y de 
Paula, natural de Berceo, 
provincia de Logroño, (Jç es
tado soltero, cuyas sueñas 
personales se desconocen, 
domiciliado últimamente, en 
Berceo,"provincia de Logro
ño, procesado por haber fal
tado a concentración, com
parecerá eu término de'3O 
días ante el Comandante 
Juez Instructor del regimien
to de Infantería Ba,ilén nú
mero ‘24, dón Isaac Villar 
Moreno de guarnición en 
Logrofíó, bajo apercimiento 
que de no comparecer, será 
declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño, 9 de junio de 
1926. _

El Cte. Juez Instructor,
Isaac Villar.

Administración . e Justicia

1686

ARNLIO

D. Enrique iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de Arnedo 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en los autos ejecutivos 
seguiJos en este Juzgado a instan
cia del Procurador don Vito 
Serrano González en nombre y 
representación de don César 
Ruiz de la Torre Inda contra la 
Sociedad «Electro - Metalúrgica 
ibérica» sobre pago de veintisiete 
mil ochocientas setenta y ocho pe
setas y ochenta y un céntimos, 
intereses legales y costas, he acor
dado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subas
ta que tendrá lugar a las 11 horas 
del día treinta del coriiente^ en 
este Juzgado los siguientes bie
nes muebles embargados a la So
ciedad ejecutada, divididos en 
dos lof?s en la siguiente forma:

PRIMER LOTE

1 Una máquina porta muelas 
doble S. K. 7. tasada en l.OOO

2 Una sierra de cinta «Betick» 
C. B., tasada en 3.000

3 Una máquina cepillar made
ra <Betick> tipo S. B. 5, tasada 
en 4.000

4 Cuatro moto»’es trifásicos, 
11 H. P. tasados en 3.600

Un taladro de columna, ta
sado pn. 2.,500

6 í. uatro motores trifásicos de 
5 H. P. tasados en 2.400

SGCB2021
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7 Una máquina de taladrar 

con su motor eléctrico de 2 H. P.
tasada on 9.000

8 Una punzonoradora cizdla
tasada en 9.-500

9 Una taladradora sensitiva
tasada en 1.200

10' Una máquina limadora ta-
sada 

11
6n

1

en
Un martillo pilón

SEGUNDO LOTE

Dos genérádorefi de
tipo <^ayer> iasados en

5.000 
tasado
14.000

vapor
40.000

asistidas de alguna acción 
para ejercitar su derecho.

Dado en Calahoria a doce 
de Junio de mil novecientos 
veintiséis.

, Leocadio Támara.
E1 Secretario, 
Luis Maestre.

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA

1691
NÁ }HKA

Don Tomas de .V iguei y Rubio, 
Juez municipal Letrado de la 
• iudad de Nájera.
llago saber; Que en el procedi

miento de apremio que en este 
¿Qgjj 10.000 .h*2g«do se sigue en los autos de

5 Un secadero tacado en 8*000 promovidos por
6 Un cuadro eléctrico de alta Procurador de esta ciudad don 

tensión tasado en 35.000 i Fernando Alvarez Zapatero,

2 Un grupo alternadores de 
iOÍÓOO kíiowatíos, tasado en 60.C00

3 Un puente guía de 8 to hela-
das tasado en 5.000 .

4 Un elevador de carbón t^isa

Primera.—La iiibasta tendrá lu
gar el día cinco de julio próximo 
a las once en la Sala AndiehCia de 
este juzgado municipal.

Segunda. - Para tomar parte en 
la subasta, necesitarán los ¡icita- 

■ dores depositar en la mesa del 
aquel acto, el diez por 

ciento del precio del importe de 
’ la tasación.
; Tercera.—La ejecuta la, no ha 

presentado los títulos ? propie
dad de las fincas embargadas, 
apesar de haber sido requerida 
para ello, {)or lo cual tendrá el re

. matante o rematantes que suplir
los a su costa.

Dado en Nájera a 3 de Junio 
de 1926.

municipal ordinario para el ejer
cicio de 1926-27 queda expuesto 
al público en la Secreta’'ía muni- 
cipi.j por termino de 15 dios, fini
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termina- 
c'ón de la exposición al público, 
podrán ín'terponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Haeren
da de esta Pr ívii^cía, prr los mo
tivos señalados er- el artículo. 
501 del Estatuto municipal^ apro
bado n T R. p, de 8 de Marzo de 
1924.

Bcrgása, a 6 de Junio de 1926. 
El Alcalde Pnesidente, 

Gregorio Sáinz
si’NHnM’miÁiMManaEB

' hi. ;ù'

ADMiNISTRACíÚN CENTRAL

a
7 Una instalación para carbón j nombre oe don \ ícente Lozano, 

pulverizado, tasada en 16.000 . <’onira doña Dionisia Rubio, veci- 
** 8 Una pasarela ta.sadJec Î.500 ' Badarán, en reclaráaeión de

9 Ocho transformadores tasa- ’nil pesetas, ne acordado con fecha

El Juez Municip d 
Tomás de Miguel

> . P..S, M. .
Ramón Bacigalupe

1709

Ministerio
' Î ? i •

la Gobernación
dos en Î5.000

A DVERTÉNCÍAS

La subasta se hará del com

de hoy sacar a pública subasta en 
tercera licitación y sin sujección 

Ç a tipo por haber quedado desier
tas las doíí anteriores; las siguien- 

I tes lincas urbana y rústica embar-

CIRCULAR

pJétó o total de cada lote y tendrá ' gadas a dicha demandada bajo las
lugar el día treinta dei actúala las 
once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

2.* No se admitir á postura que 
no cubra las dos terceras partes 
dei justi precio.

3.* Todo licitad or consignará 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ti
po de tasación.

" condiciones que luego se dirán.
Fincas;

1.* En la villa de Badarán una 
casa habitación sita en la calle de 
la Secretaría, cuya casa está cora- 

’ puesía con su corral, planta baja, 
un piso y desván, señalada con 

’ el número tres, que tiene una su- 
. perficie u extensión de cien me- 

■ tros cuadrados, incluso el corral;

LEIVA
?

1670

4.® Los bienes objeto de la subas- '
tá estarán de manifiesío todos los ' derecha entrando Galo Te
días hábiles de diez a trece en el • meros, izquierda Clotilde Alonso, 
loéál donde se hallan, a cuyo efeC'
to ha sido requerido el deposita
rio de los mismos don Eleuterio 
Caiuporredondo Fernández.

Dado en Arnedo a ocho de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

Enrique Iglesias
• _ P. S. M.

Manuel Gil de Muro

tasada en cuatro mil pesetas. j
2.* Una finca rústica en la ju- Ï 

risdiCoión de Badarán donde lia- ? 
man Cuesta Quemada, de veiiiti- J 
très áreas noventa y cuatro cen-

1693
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y Gar
cía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expedie ;- 
te sobre declaración de au
sencia de Pedro Márciila Mo
reno, y por segunda vez se 
publican edictos para que 
en término de seis meses, 
que se contarán a partir del 
dieciseis de abril último, 
puedan personarse en el 
mencionado expediente 
cuantas personas se crean

tiáreas, lindante Norte, Angel 
Sanmartín y los demás aires, ri- 

■ bazo, tasada en setenta pesetas.
I 3.® Otra en el camino del Char

co, de veinte áreas y noventa cen- 
tiáreaa, lindante Norte, Nicolás 
Larrea, Sur, Esteban Crespo, Es
te y Oeste, ribazos, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

; 4.“ Otra en las Cuentas, de diez
: y ocho áreas y cuarenta y siete 
; centiáreas, linda Norte y Este, He- 
; rederos de Andrés Lozano, -ury 
j Este, ribazo y Oeste, Juan josé 
j García Escudero, tasada en cien 
I pesetas.

Don Nicolás Orive Corcuera Al
caide Constitucional de esta villa 
de Leiva.

Hago seber.- Que el día 27 del 
actual a las once horas tendrá lu
gar la subasta de los arbitrios so
bre 133 bebidas espirituosas espu
mosas y alcoholes y de las carnes 
frescas y saladas de todo el consu
mo que se haga en este término 
municipal bajo las bases que se 
especifican en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

La subasta ha de verificarse por 
medio de pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo que se insería al 
final de este bando.

Exemo. Seflól*:
Teniendo noticias de que algu

nas empresas teatrales o musica
les, sociedades o estahléciraién- 
tos públicos, valiéndose de suti
lezas sofísticas vienen defraudan-/ 
do los derechos que á los autores 
o pro¡)ietdrios de obras teatrales 
o musicales Ies conceden los pre
ceptos dé la Ley y Reglamen
to de Propiedad Intelectualy re- 
conocido como está el derecho 
que todo autor o propietario de 
una obra teatral o musical, o su 
representante, tiene para retirar
la del teatro o lugar donde se 
ejecute, coan lo la empresa o 
dueño deje de abonar un solo día 
los derechos correspondientes y 

; que deben ser considerados co- 
, mo un depósito en podeP dé las

^^^empresas de teatros y espectácu- 
Expresada subasta se entienSe jos públicos.

5.* Otra 3n la Calzada, de diez 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas 
lindante Norte y Este, Herederos 
de Antonio Uruñuela, Sur y Oes
te Eugenio Fernández, tasada en 
oche ; ta pesetas.

6.® Otra en Ei Setal, de igual 
cabida que la anterior, linda por 
todos los aires, ribazo, tasada en 
ochenta pesetas.

I

i
1

que es para el ejercicio de 1926-27. 
Leiva 10 de junio de 1926.

El Alcalde
Nicolás Orive

Estando prohibido ejecutar en 
teatros, cafés u otro sitio público 
alguno, en todo ni en parte, obra 
teatral ni musical sin previo permi-

Modelo de Proposición

D. Fulano de tal y tal. vecino 
de lal....enterado de. la subasta 
sobre las bebidas espirituosas es 
pumosas y alcoholes y de las car
nes frescas y saladas me compro
meto a subastar expresados arbi
trios para el ejercicio 1926-27 en la 
cantidad de tantas ..... pesetas.

I '/ (Fecha y firma)
A
i

o BERGASA

i i so del propietario; que dicha pro
hibición alcanza también a las re-

1628’

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto

presentaciones dada» por socie
dades constituidas y sin que es
tas puedan eximirse del pago de 
derechos de ref í esentación, aun 
que el pr< ció de entrada esté 
comprendido en ei c<-nsumo Je 
géneros que se expendan en la 
sociedad o establecimiento: y que 
solamente están libres del pago 
de derechos deí propiedad y de 
la obligación del previo permiso 
del propietario, la ejecución de 
las obiss musicales en funciones 
religiosas, er» actos militares, en 
serenatas y solemnidades civiles 
a que el público pueda asistir 
gratuitamente.

Preceptuándose por el vigente
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Reglamento de Espectáculos y 
Reales órd c es de 2 de ñero de 
18'9 y 27 ie luido de 1896, que, 
no podrá vedf.curse espectáculo 
púbiicde "ingún género sin que 
la Au^odtlaJ guheri ativú tenga y 
conocimií. 'do tel cartel o piogia- 
ma con veinticuatro horas c,e an- ; 
ticipacion per lo menos y lo haya 
autorizado con el sell > correpon- ™ 
diente, y que, tiatáiido&e de cff- , 
teles y programas en que se esta- ; 
blezca las condiciones de abono
con tres día: de anielación de 
darle a conocer al público, y que 
además, al solicitar las empresas 1 
o particulares el permiso corres- | 
poudiente para la representación i 
pública de cualquier obra, debe- I 
rán acreditar haber obtenido la 3 
autorización previa del propicia- 5 
río o su representante, o bien | 
demostrí’r haber satisfecho h*s 
der- ch<ís de propiedad a los auto
res o orí I ietar os en la cuantía 
que previene el Reglamento vi
genti de la Propiedad Intelectual, 
o en que resulte o© convenios 
particulares y que, en caso de no 
poder justificar dicho extremo, 
tienen la obligat ion de depositar 
antes de comenzar cada una de 
las representaciones el importe 
de los der^Híhos correspondientes 
al autor o autores de las ol ras, 
depósito que podrá constituiise 
en la ja general de este nombre 

*

o en las oficinas de los V'Obiernos i, 
civiles o Icaldías, que librarán i 
el opt rtuno resguardo; que cuan- j 
do el permiso se solicite para una j 
sola función se acreditará asimis- j 
mo haber obtenido el permiso, sa- * 
tisfecho los derechos de propie- ; 
dad o se hará el depósito corres- ¿ 
pondieute ai importe de los dos í 
tercios de las localidades que ten- | 
ga el teatro o local donde haya 
de verificarse el espectáculo, a j 
reserva oe pre neniar al siguiente . 

.día la liquidación ../efiuiuva del 1 
producto de ia entrada.

Teniendo a su vez en cuenta 
que, las utoridades gubernati- . 
vas están obligadas a prestar el 
apoyo debido a los propietarios 
para hacer valer sus derechos, no 
solamente cuando se trate ne ia 
ejecución de obras entt ras, sino 
que también deben hacerlo cundo 
se ejecuten fragmentos de obras 
y composiciones literarias o mu
sicales, procediendo a suspender 
las representaciones o lectura de 
una obra literaria o musical siem
pre que su autor o representante 
legal acuna en queja de no haber 

■ obtenido las empresas o particu
lares el correspondiente permiso.

Dispuesto como estoy a ampa
rar y a su vez asegurar a los au
tores los derechos de representa
ción de sus obras, y en evitacúón 

confictos de orden [,úblico que 
pue an promoverse durante las 
r^re.sentaciones teatrales por in
cumplimiento o 'negligencia a lo 
legislado; recuerdo a V. E. la más

exacta obse vancia de lo estatuí- | cir con motivo de la misma cuantas 
do en los artículos 19, 23 y 49 de reclamaciones tengan por conve
la Ley de Propiedad Intelectual, | 
y los 62, 63, 6, 104 y 119 del Re- |
glament.0 dictado para la ejecu- ¡ 
eióii de dicha Ley, así e-omo lo de- j 
terminado en los artículos 3.° y |»,

niente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se for 
mulen fuera del expresado término:

Relación que se cita

Cenzano
Jubera4.0 del Reglamento de Policía de 

Espectáculos de 19 de Octubre de 
1913, y los preceptos contenidos 
en las Peales órdenes de 20 de 
1 ñero de 1889 y 27 de Junio de 
1896 anteriormente invocadas.

Dios guarde a V. E. muchos 
año.5.

Madrid, H de Junio de 1926 
Martínez Anido

1716

Tesorería ■ Contaduría 
de Hacienda de la pro

vincia de Logroño

Los pensionistas que tie
nen consignado el pago de 
sus haberes en la Deposi
taría-Pagaduría de esta pro
vincia, pueden presentarse 
a percibir la mensualidad 
corriente en los días y por 
el orden que a continuación 
se expresa de nueve de la 
mañana a doce de la misma.

Día 18 de junio
Montepío militar.

' Día 19
A’ontepío civil. Jubilados 

y pensiones remuneratorias.
Día 111

Retirados deGuerra y cru
ces pensionadas.

Día 22
Todas las nóminas.

Día 23
Retenciones.
Logroño, a 16 de junio de 

19'26.
El Delegado de Hacienda,

Alejandro Font y deMendoza
•TfiwrAwwrjn

AOMiKiSTRACiO^ MUNælPAL

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de los 
términoí municipales qne a loníi- 
nuación se mencionan, para el pró
ximo ejercicio de 1926—27, queda 
desde hoy expuesta ai publico en la
Secretaría de cada Ayuntamiento, ? 
por el término reglamentario, a fin j 
de que durante dicho plazo, puedan : Don Miguel Pascual Alamos, Al
ios interesados examinarla y produ • calde Presidente de este 1. Ayun-

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares para 1926-27 queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que 
se mencionan,el término reglamen
tario, a los efectos de examen y 
reclamación:

Relación que se cita
Cenzano
Jubera

Confeccionadas las matriculas 
Industriales de los términos muni- 
cipa’es que se mencionan para el 
próximo ejercicio de 1926-27, que
dan desde hoy expuestas al publi
co en la Sécrétai ia de cada Ayunta 
miento poi término de quince días,a 
fin de que durante dicho )>li’zo,pue
dan los interesados examinarlas y 
producir con motivo de las mismas 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente: en la inteligi ncia de. 
que hó podrán ser atcndidaslas que 
se formulen fuera del .expresado tér 
mino.

Relación que se cita
Jubera

Formados por las Comisiones ( 
permanentes el proyecto de presu
puesto ordinario para el presente 
ejercicio 19.6-27 con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 292 y 
concordantes del vigente Estatuto 
municipal, estará de manifiesto al 
público, junto con los documentos 
que determina el articulo 29( del 
mismo, í-’or el tiempo reglamenta
rio a contar del de la insección de 
este edi to en el«BoleiínOfícial»de 
esta prcvincia durante los cuates 
los contribuyentes y cniidades in- , 
te’esadas podrán formularlas re
clamaciones y observaciones que
consideren justas.

Relación que se cita.
Brieva
Rodezno
Grañón
Ajamil
Rabanera
Zorraquín
Vi güera

1648

CARDENAS

tamiento Constitucional de esta 
villa de Cárdenas,
HAGO SABER: Que la ( omi

sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento que tan dignamen
te presido ha acordado la transfe
rencia de crédito del capítulo 7.* 
articule 1.® al capitulo 17 único 
para atender a los gastos impre- 
vistos del ejercicio corriente cuya 

' írasferencia impona la cantidad de 
250 pesetas sin que por ello que
den indopíados los servicios, ha
llándose el expediente de manifies
to en la Secretaría municipal por 
espacio de 16 días hábiles y hora 
de las diez a las doce para que 
durante el expresado plazo pueda 
ser examinado libremente y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes conforme a lo que 
dispone el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal en 
la inteligenciu que pasado el pla
zo señalado, y fuera de las horas 
de oficina, no será atendida nin
guna reclamcción que ‘lontra el 
mismo se presente

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para ge
neral conocimiento.

Cárdtnas, 7 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Miguel Pascual.

1G80

Santo domingo
CALZaDA

DE LA

Aprobadas por el Pleno 
las Ordenanzas de Arbitrios 
que han de regir en sucesi
vos años económicos,quedan 
expuestas al público por 
plazo de Ib «lías en cumpli
miento y a los efectos del 
artículo 322 y concordantes 
del Estatuto municipal.

Santo Domingo de la Cal
zada 11 de Junio de 1926.

JEl Alcalde 
Joiíé Prior

1674

GALBARRÜLI

cumplimiento de lo que
' preceptúa ©1 articulo 3 0 del Esta

tuto municipal de S do Marzo de 
1924, con esta fecha queda ex
puesto al público en la Secretaría, 
y sitios de costumbre por el plazo 
de quince días el presupuesto 
ordinario api ( hado por el Ayun
tamiento pleno para el ejercicio 
de 1926-27 con el fin de que sean 
examinadas las partidas que en ól 
figurati por las personas que ten- 
gan'á bien hZóerlo.

Galburruli all de Junio de 1926 
El Alcalde, 

I V ictoriano Sandoval

Imprenta de Pablo Villar
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TESOnERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

tiOS reeibos que figuran en ía rehición que ae ingerta fi continuación, sori i 
iM^gue se suponé/ueron destruidos en e/ incendio ocurrido el 15 de J^oviembre j 
(U 1916 en el domicilio del Jiecaudador de ta Zona de Áljaro Calahorra, por ) 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a esle suceeo que se 
le practicó en el primer semestre de litJC; y como se trata de la r(Cf.nstitución i 
de dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis ) 
fecho en el tiempo comprendido cnite aî/ihas Jtcho'^, ¡-e 'f-i/bltca en ptrióai- > 
co of'Cial para que llegue a conocimnnto de los coniribuytntei^ mi.eiesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a prestníar ios ncibos tn e&ta leno- ) 
reria para deducir es de la relación, jreviméntíoies que de no haceiio en el • 
plato de treinta días a. contar desde la fecha de. este iinundo, se expedirán , 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realii'ación por los pi ocedi' . 
mientos reglamentarios. |

Logro tío, 17 de Junio de lf)2d
i

/¿¿^LA CJÔN (¿ UL SE CITA j 
Î 

Pueblo de Calahorra ¡
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 í

(Cohíinuáción) (

Número 
'Je 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES 

ft que corresponden
IMPORTU

Ptfts. Ctf.

1505 Santiago ñlartinez Fa/cón 1.’ semestre 3‘48
1510 Gclestivo Martínez Gómez i « 1-96
1512 Angel M riínez González < < 2‘18

^1517 Justo Martínez Merce < ( 2‘71
1522 Manuel Afartinez Lovera « ( 2‘28
1524 Cayetano Martínez Lorente < < 2‘77
1538 Julián Martínez Átartínez Peña < < 3^04
1565 Aíiguel Martínez Peña Zapata (( 1‘85
1671 Manuel Martínez Pidal i < 2\0
1572 Gervasio Martínez Medondo « ( 2‘39
1576 Víctor Martínez Sáenz < ( 2‘39
1579 Pedro Aíartínez Solana < < 2‘06
1581 Fugenio Mar tinea Subero « ( 2‘28
1582 * Gumersindo Martínez Subero < ( . 1‘85
1583 Nemesio Martínez Subero < < 1‘96
1586 Francisco Martínez Velasco <4 1‘85
1593 Gregorio Medel Garrido 4 4 2‘60
loOl Ildefonso Medrano Antoñanzas 4 4 2’60
1603 Nemesio Medrano Antoñanzas <4 2‘50
1609 ; '.Jaana Mínguez Alonso 4 4

1611 * Nicolás Miratocia Alonso 4 4 ,i‘85
1614 Aniceto Miranda Fscorza <4 2‘06
1622 Cruz Moreno Aldea 4 4 2‘18
1623 Narciso Moreno Aldea 44 2‘93
1637 Valentina Moreno Barco 4 < 3‘37
1645 . Gregorio Moreno Herreros 4 4 2‘93
1646 Primo Moreno Herreros 44 3‘Í5
1051 Baldomcro Moreno Pascual 4 4 2‘(0
1671 Doroteo Aíoreno Prifol 4 4 2*1^ 1
.1672 Lucio Muro Antoñanzas 4 4 2* 15 J
1678, Valentín Muro Jgime 4 4 3‘04
1684 Esteban Navajas Barco 4 4 2‘60
1688 Félix Navajas Sáez 4 4 1‘85
1691
1693

Bufna Navas Codes
Juana Navas Villodas

4 4

4 4

2‘60
3‘04

.lt.96. ^Melitón Muñoz Sáenz, 4 4 2* 18
1699 Pedro Ochoa Domínguez 44 Sd 5
1700 Manuel Oehoa N. 4 4 1‘96
1706 Cirilo Olivar Antoñanzas 4 4 2‘18
1723 Juana Olivar Sáenz < ( 3‘15
1727 Felipe O rio Barco U 2‘50
1728 Eusebio Crío Subero li 2‘06
1730 .Luciano Viso Snbero 44 2‘18
1732. .Paulino Orío Vicente 44 2‘83
1735 Faustino Osuna Ruiz 4* r^5
1741 Saturnino Palacios Lorente 44 3‘37
1742 Bruno Bolados Martínez V 4 2‘2S
1753 Casto Pascual Ruiz de Gordejuela 2‘39
1754 Facundo Pascual Sáenz u : 3‘26
1755 Pancració Pascual Serrano 4 4 - 3*37

NúiB«ro 
de 

orden
N <! M B R E S

DE I OS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES 

á que eorreSponden
IMPORTE

Ptas. Cts.

1758 : Zacarías Pastor Pérez !.• semestre 1‘85
1764 - Cándido Pérez Antoñanzas » 2‘39
I7(j5 ■ Cleto Pérez Antoñanzas ;?39
17/4 Liborio Pérez Rejo » 1‘85
1782 Justo Pérez Calleja » 2‘60
1784 Juaquin Pérez Cuno > 218
178:> Eugenio Pérez Cristóbal » 2‘39
1796 Alateo Pé)'(Z Gutiérrez 2‘6O
1'809 . Eu.'iJjio Pérez Losantes » 3-04
1813 Daninl Pérez Murlinez )» 1‘ 6
Ibfô Hermenegildo Pérez Aiartínez > 3‘37

'1816 Hipólito Pérez Alurtmez a 3T5
1819 Aíamerto Pérez Aíirtine.z » 2‘60
182/. Vicente Pérez Aledrauo » 2'06
Tv.l Nicanor Pérez Resa » 2‘93
1835 Cipriano Pérez Rodi inejo » 3 26

.1839 Cándido Pérez Urzanqui » 3‘26
1840 Manuel Pérez Ui zanqui 3‘-8
1844 Pélix Pinilla Subero » 2 93
1846 Pascasio Pindó Ruiz Gordejuela » 1'85
1848 Clemente Puerta Puerta 2'18
1857 Leonardo Ramirez Adán ! » k‘18
1860 Pascual Ramírez Diez *» 279
1866 Eustaquio Hebolos Pérez w 2‘71

'1895 Domingo Rodenos Lorente » 2*28
1899 Santiago Rodero Lorente 1‘96
1900 . Anselmo Rodríguez H. » 3‘48

'1904 i Eusebio. Rodríguez Arenzana » 2‘85
1906 María Rodríguez Betsti » 1'96
1922 Blas Rodríguez Villodas » 2'60
1924 Trifón Rodrinejo García » 2' 0
1918 - .Tomás Ruiz Acevedo > 3'37
1931 ; Manuel Ruiz Arenzana » 2‘5U
1936 Leonardo Ruiz Azcona » 2'83
1940 ‘ Leandro Ruiz Bermejo » 3'26

■ 1948 ' Félix Ruiz Garda 2'28
1054 Emilio Ruiz López > 3'26
1963 Guillermo Ruiz Navas » 2'06
1972 Felipe Ruiz Rodero > 2’50
1974 Marcelino Ruiz Rodríguez > 1'85

‘1982 * '“Luis Ruiz Villoro > 2'83
1985 Félix Sada Hita 3'26
1.988 ■ Nemesio Sada Hita » 3'15
Í998 Silvestre Saez Esteban » 3'04
2011 Leandro Santos Madorrán » 2'28

'2047 Pedro Sáenz Lorente > l‘9o
2055 Francisco Sáenz Marín » 1*96
2066 Nicolás Sáenz Oliva » 2'50
2070 Demetrio Sáenz Palacio » 3'37
2073 Martín Sáenz Pérez » 2'06

“'2074 ~ Matías Sáenz Pérez > 1'96
2086 Víctor Sáenz Urzañqui » 8'i5
2109 Roque Solana Escudero > 2'39
2112 Lvcio Solano Marín > 1'85
2116 : Ventura Solano Rodero > 2*39
2118? Casto Solano Asunción » 3'04
2119 Antonio Solano Barco (4 1'85

“2135 Anselmo Escudero Antoñanzas U 2'39
2137 Manuel Subéro Cristóbal U 2'71
2140 F:'ancisco Subero Escudero « 2'83
2145 Severiano Subero León 8'48
2153 Agapito Tamayo Aceveda « 2'83
2162 . ^Agustín Toledo «« 1*85
2169 Francisco Toledo Gómez 2'50
2171 Galo Toledo Losanios u 2*60
2172 Modesto Toledo Losantos 1'96
2174 Santiago Toledo Martínez 1'85
2179 Angel Torres Barco (( 1'85
2194 Lucas Urzanqui Andelo 4« 2'18
2195 Bernabé Urzanqui Cordón 3'37
219b Juan Urzanqui Cristóbal 2'93
2197 Gabriel Urzanqui Lorente 2'83
2201 , .Vicente, Ur.zgnqui 3'04
2219 Pascual Velloso Barco 2'18
2228 Ruperta Viguera Gil ti 2'06
2237 Cosme Villodas Solano <i 2'60
2238 Pablo Villodas Toledo ii 2'18
2241 Juan Vitoria Antoñanzas ii 2'71
2246 Cirilo Vitoria Remero i ii 3'04
2250 Justo Vicdino Escribano : « 2'06
.2253 Viciofid Yanguas Alonso ii 3'04
2257 Matías Zapata Antoñanzas (i 2'60
2267 Cándido Alvarez Jiménez ii 3*64

. 2273 Encarnación Bretón Azcona ii 4*67
,2274 Nemesio Bretón Azcona ii 3*31
2277 José Mánuel Bretón Pasta ii 4'56

(Continuará)\
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Ayuntamiento de Tormantos partido de Santo Domingo provincia de Logroño
Segunda Relación de las soíwdudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el nBoieiín Oficiáis de la provincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6,^ del B. D, de 22 de Diciembre de 1925
Continuación  , - - . - - -

OBSERVACIONES.— Fn estas fincas no existen edificios ni servidumbre alguna pública ni privada.

NOMBRE DEL SOLICITANTE

Î
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TERMINOS
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Fanegas J
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CIE DECLARADA

CelemineJcuartillos
LINDEROS

- .1, , Tj

Matías {maña Hidalgo ¡
Juana Gordo’ÍWgadó |

i}- .misma 1
Ja -misma

Jacinto Garda Pérez 
el mismo 
el mismo 
el mismo

Elias RiafiQV^i^Mn
San tiago vi e di n a Bus to l

el mismo i
el mismo 
el miáfno 

el mismo 
el mismo

Mercedes Lar cía iConso 
la misma 
la misma 
la misma

Alejandro {maña Mañero 
el mismo 
el mismo

Petra Gordo Martínez 
la misma 
la píisma

Julián Ruiz harrióu 
el mismo 

el mismo 
-el mismo

Juan Martín<?z Gordo ;
el mfémo ¿

•él mismo =
eL mi smo 
eimlamo; ..

Feliciano Manef<L' úniara
-el mismo
él mismo :
él mf&rao ;

- íhié^mo L
Juan Caño, y'Qífío 

el mismo 
(.l’FÓ’Í»ftfO i

Tormantos 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
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» 
» 
> \
» 
» 
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» 
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» 
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* 
» 
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■ > '
* J> 
» 
> ■ 
** 
» 
»

¿ » -
> 
»
* 1

Cerró el Olmo 
Río \rto

La Cerra de
Paul déíRivas 

Rio Arto 
Puente Río Arto

Paul de Rivas 
La Ribera 
'El .Loto
La~ Ribera 1

J rSóto
Río Arto

Encima de las Canales 
Pozo de los arbejales

El ,í^oto £
La Paul 

id. 
La Ribera 
K obrillos 
El Campo 

El Soto .
La Ribera del Cascajo 

Río Arto
Id.

Cuesta Vieja 
Pecho de la Paul 

Robrillos
Id.

Miralobueno 
Paúl de Rivas

i Id.
id.
Id, 

. EPSdVo 
Alto de Rivas

Paúl de Rjivas 
.Virafóbueno

El GásmpO >
La Ribera

*Td. 
Id.

1

6 
3
2 
2
6 
2 
li 
H 
4 
2
2 
i 
n 
1
1 '

i 
1
1 
3
2 
6
4 
2
18 
4 
9 
4
15 
1 
1 
U 
i 
11 
3 
2 
1 
12

!
1 
1
'1 ? í

1

N. Duque de Frías, S. 2\tanasio Vallejo, E. camino y 0. carrera
N. cava, S. Isidro Ayala, E. Julián Gordo y 0. río
N. y E. Patricio Labarga, S. cuesta, y 0. Ezequiel Lafuente
N. y.E. camino, S. cava y O. tieso
N. PatHoí.o-Labarga, S. Antonio N etlrano, E. río y 0. cava
N. y 0. camino, E. Duqùe de Frías, y S. río
N. cava, S. Roberto Barona, E. Juan López Dávalos y O. Leandro López
N. Santos Agüero, S. río, E. Juan López Dávalos, y 0. Anastasio Bardiha
N. s nda, S. Pestaña, E. 1 eandro López y 0. Julián Gordo

LN.'cava, Si Ventura Barona, E. Cecilio Gordo y 0. Pedro Euchorriaga
N. y S. cava, E. Cecilio Gordo, y O. Manuel Riaflo
N. y ÍL .Antonio Barona, >. Benigno Gordo y 0. cava
N. y 0. cuesta, Ô. /Andrés Mañero y E. Aniceto Hernando
N. Ezequiel Lafuente, S. Leonardo Aguero, E. cuesta y 0. tieso
N. cuesta, S. Cecilio Gordo, E. Juan López Puente y O. arroyo
N. y 0. camino, S. arroyo de la Paul, y E. Cecilio Alonso

k N. Adolfo Imana, .S. y E. aroyo y 0. Román Aguero
1 N. ladera, S. y É. tieso y O. Patricio Labarga

N. Cesáreo Blanco, S. y E. río y O. Valladar
N. caí ino, S. vailadar E. y 0. Manuel Medrano
N. Julián Gordo, S. Bernabé Barona, E. cascajo del rio y 0. Blas García
N. Senda, S. valla, E. Pestaña y 0. valla
N. S. y O. cavas, E. Río
N. y E. cavas, S. Andres Mañero, y O. camino

! N. .S. y Î- . valladares y 0, l uis López
i N. Marcos Barrasa, camino, E. Anselmo Gordo y 0. Pablo Cámara
i N. Ignacio Vartín, S. Miguel de Pinedo, E. río de Robrillos y 0. río

N. y A. río, E. y 0, valladares
N. Amparo Imaña, S. y 0. valladares y E. Anselmo Gordo

1 N. y O. camino, S. < a va y 0, otero Martínez
1 N. y S. cavas, E. camino, y 0. Manuel Medrano
! N. Manuel Medrano S. ÿ 0. cava y E. Camino
1 N. y . cava, E. camino y O. valladar
5 N. cava, P. Pestaña, E. ( ipriano Gordo, y O. Antonio Medrano.
1 N. valladar, ? . E, y 0. Rufino Gordo

N. S. r, y O. valladares ,
N. Luis López, S; Concepción Peñalva, E. y 0. arroyos
N. Mojonera de Leiva, S. José López Dávalos, E. El interesado jf G. Juan López
N. Francisco Agüero, S. Manuel Medrano, E. Valladar y 0. catóinó
N. y S. .Santos /^oero.’E. y 0. Pestaña

"N. y 8. Santos ^(guero,*^.* y 0. Pestaña
N. y 5. Santos Agüero, E. y 0. Pestaña
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